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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

RAMÓN MENÉNDEZ CHAVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CORVERA DE ASTURIAS, comunica que con fecha 15 de noviembre de 2011, el 
Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales dictó RESOLUCIÓN que se 
transcribe literalmente: 

 
“D. IVÁN FERNÁNDEZ GARCÍA, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

SERVICIOS GENERALES, DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS POR 
DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2011 

 
Vista la Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de 

fecha 4 de noviembre de 2011, aprobando la lista provisional de admitidos/as y/o 
excluidos/as para la selección de un/a maestro/a. 

 
Considerando que el plazo para subsanación de los defectos que motivan la 

exclusión, de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, 
concluyo el día 10 de noviembre de 2011. 

 
 Vista la reclamación presentada por D. Marcos Xabel Iglesias Oubiaña. 
 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por Delegación Alcaldía de 

fecha 20 de junio de 2011, HE RESUELTO: 
 
1º.- APROBAR la lista DEFINITIVA de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS para 

la selección de UN/A MAESTRO/A: 
 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

ARIAS DE HARO, ANA Mª 71.892.247-C 
CARRILES GARCÍA BIBIANA 10.873.412-R 
FERNÁNDEZ AMEZ, PABLO 32.887.636-M 
FERNÁNDEZ VÁZQUEZ DE AGREDOS, ADRIÁN 53.528.869-A 
FERRERA MACHUCA, RAQUEL 53.549.882-V 
GARCÍA LÓPEZ, MARCOS 53.526.077-V 
GARCÍA NUÑEZ, SUSANA 11.443.409-N 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO 71.889.603-K 
IGLESIAS OUBIAÑA, MARCOS XABEL 32.885.696-C 
JUNQUERA FERNÁNDEZ, MARÍA JESÚS 71.673.606-V 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ALMUDENA 71.894.942-R 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LETICIA 71.894.080-J 
MARTÍNEZ OJANGUREN, Mª DE LAS MERCEDES 71.894.709-K 
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MENÉNDEZ GONZÁLEZ, ISAI 71.774.230-Q 
MENÉNDEZ MARTÍNEZ, MARÍA 71.892.947-F 
PARRA DE LA HORRA, IOSEBA ERRAIMUNDA 09.439.294-W 
PRIETO BERNARDEZ, GEMMA MARÍA 53.552.479-S 
REY FERNÁNDEZ, VERONICA 76.944.726-C 
SANZ MARTÍNEZ, CARLOTA 10.889.701-Y 
SOTELO GONZÁLEZ, AYMARA 53.555.490-J 
VALLEJO VÁZQUEZ, CARLA 71.894.067-T 
VEGA DOS ANJOS, FERNANDO 71.656.350-B 
VIÑA SUÁREZ, ITZIAR 71.898.461-R 

 
EXCLUIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSION 
ÁLVAREZ AGUDO, ANDREA MARIA 71.659.776-X No desempleada a 1/04/11 
BOBO GUERRERO, HÉCTOR 11.958.586-N No desempleado a 1/04/11 

BOTAS PÉREZ, JORGE 71.889.399-R 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

FERNÁNDEZ REGUERO, MARTA 71.895.598-J 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 
GAGO VILLA, ALEJANDRO 71.650.187-N No desempleado a 1/04/11 

GARCÍA MUÑIZ, LAURA 11.415.688-Y 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

GARCIA ORDIALES, MARÍA 11.440.546-R No pertenencia colectivo 

HERNÁNDEZ TABOAS, NURIA 78.857.686-R 
No empadronado municipio 
asturiano a fecha 1/04/11 

MUÑIZ MENESES, ADRIÁN 71.891.474-Y 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

ROSAL RODRÍGUEZ, ROCIO 71.883.899-K 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 

RUÍZ ALLEN, JUAN 71.632.271-J 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
pertenencia colectivo 

SAMPEDRO BERNARDO, JUAN ALBERTO 11.439.276-L No desempleado a 1/04/11 
SÁNCHEZ GARCÍA, Mª DEL ROSARIO 08.102.879-W No pertenencia colectivo 

SERRANO POZUECO, TAMARA 71.896.551-T 
Incumplimiento formación 
o titulación requerida/No 
desempleado a 1/04/11 

 
2º.- NOMBRAR el Tribunal de Selección, que en cumplimiento de la Base Séptima 

de la convocatoria, estará compuesto por siguientes miembros: 
 
PRESIDENTE: 
 TITULAR: Marino Sánchez Sánchez 
 SUPLENTE: Adolfo Camilo Díaz López 
SECRETARIO: 
 TITULAR: Secretario General del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 SUPLENTE: María Leonor Bango Valdés 
VOCALES: 
 TITULAR: Angélica González Fernández 
 SUPLENTE: Juan Martínez Martínez 
 TITULAR: Mª Jesús Santos Menéndez 
 SUPLENTE: Juan Carlos Pérez Fernández 
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 TITULAR: Antonio Fco. Jiménez Rojas (CCOO). 
 SUPLENTE: Roberto L. González Álvarez (CCOO). 
 TITULAR: Ramón Álvaro Martínez Guardado (UGT). 
 SUPLENTE: Mª Ángeles López Fernández (UGT). 
 
El Tribunal de Selección se constituirá a las 8:30 horas del día 17 de 

noviembre de 2011, en el Aula del Centro Sociocultural de Las Vegas. 
 
3º.- Los aspirantes admitidos/as en la lista definitiva, deberán ir provistos 

de D.N.I y bolígrafo, para la realización de la prueba teórico y/o práctica, según la 
Base Novena de las bases reguladoras, el próximo día 17 de noviembre de 2011, a 
las 10:00 horas en el Aula del Centro Sociocultural de Las Vegas. 

 
4º.- Notificar a los miembros del Tribunal. 
 
5º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 

Ciudadano y Web del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 
6º.- Comunicar a Intervención, al Comité de Empresa, a la Junta de Gobierno 

Local, para su conocimiento, y dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
 
7º.- Trasladar el Expediente a Personal, para que se efectúen los trámites 

oportunos. 
 

 “Lo que comunico a los efectos oportunos. En Corvera de Asturias, a 15 de 
noviembre de 2011. 
 

EL SECRETARIO GENERAL  
 
 
 
 

Ramón Menéndez Chaves  


